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INTRODUCCIÓN 

El Parque Universitario Provincia del Monte de la Universidad 
Nacional del Comahue (Universidad Nacional del Comahue - 
Consejo Superior, 2004) contempla el uso público del 
Senderismo Pedestre en Conservación. Dado que se trata de 
un área natural protegida en un Campus Universitario, el uso 
público debe aportar a la conservación, en este caso de una 
muestra del Bioma Monte. Por tratarse de una institución de 
educación superior es esencial que el conocimiento científico 
sea un eje importante en el senderismo. 

La posibilidad de hacer uso de los senderos, independiente-
mente de las motivaciones particulares, trae aparejado la 
responsabilidad (Jonas, 1995) tanto para los otros visitantes 
presentes como futuros, como para el territorio natural. De tal 
manera se apela con ciertas reglas a un compromiso y 
solidaridad con la naturaleza y con los otros visitantes.  

En este sentido, el Código de ética para el Senderismo en 
Conservación del Parque Universitario Provincia del Monte - 
Universidad Nacional del Comahue elaborado por el Grupo 
Recreación y Turismo en Conservación (GRyTeC) de la 
Facultad de Turismo (FATU), proporciona una guía detallada 
de las responsabilidades para todos los actores: visitantes y 
administradores del territorio. Esta propuesta es replicable 
para otras áreas naturales protegidas urbanas de diferente 
jurisdicción.  

Este código está basado en los siguientes principios: 
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- El Senderismo en Conservación (SeC), sostiene el
disfrute de la biodiversidad con conocimiento y
responsabilidad

- El SeC aporta a la conservación de la biodiversidad

- El uso público de los Senderos en el Área Protegida
Provincia del Monte (PUPM)- UNCo es un derecho que
conlleva obligaciones

- Lo más importante en el PUPM es el bioma Monte.
Cualquier acción contraria a su salud y bienestar
vulnera el derecho colectivo de disfrutarlo en el
presente y a futuro.

- El SeC considera la naturaleza con derechos.

- El SeC considera importante no interferir en las
funciones ecosistémicas del PUMP

- El SeC es una experiencia de Recreación Educativa
que incorpora los valores de la Educación Ambiental.

- EL SeC es ético y solidario con la naturaleza y los
visitantes
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TEMAS CLAVES 

El administrador del territorio 

La Universidad Nacional del Comahue es la administradora 

del territorio del Área Protegida Parque Universitario Provincia 

del Monte, que tiene límites propuestos por la tesis de 

Mennichelli (FACIAS) (Mennichelli, 2010). 

Este código se propone como una referencia para la toma de 

decisiones por parte del administrador y para orientar el 

comportamiento de los visitantes entre sí y con la naturaleza. 

En la Administración de Parques Nacionales el uso público 
depende de la Dirección Nacional de Conservación o sea el 
uso público está supeditado a la conservación. 
https://www.argentina.gob.ar/parquesnacionales/institucional/d
irecciones/conservacion 

DEFINICIONES 

Estas definiciones están realizadas para ordenar el uso 
público recreativo dirigido a caminatas en senderos 
organizados y que se complementarán con el programa de 
uso público del futuro Plan de Gestión del área natural 
protegida Parque Universitario Provincia del Monte. 

Senderismo en Conservación (SeC): Basado en el Modelo 
Recreación y Turismo en Conservación (Encabo et al, 2016), 
se trata de la actividad recreativa en senderos organizados 
para el uso pedestre (caminata), teniendo un comportamiento 
ético que tome en cuenta aspectos de respeto a otros 
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visitantes y a la naturaleza, con recaudos de seguridad y en 
concordancia con la conservación del territorio natural. 

Uso Público Senderismo: la actividad senderismo pedestre 
está permitida en el área protegida provincia del monte, 
siempre en concordancia con los objetivos de conservación de 
la misma. 

Parque Universitario: Área natural protegida urbana, 
administrada por una Universidad. Es una denominación 
equiparable a la Categoría II de la UICN (Dudley,2008) donde 
existe protección de los sistemas naturales y uso público.  

Provincia del Monte: Es una unidad de clasificación de 
ecosistemas naturales, basada en las Regiones 
Fitogeográficas de Cabrera (Matteucci et al, 2016). Se 
caracteriza por llanuras y mesetas, Clima templado – árido 
con escasas precipitaciones. Es una estepa arbustiva donde 
predomina el género Larrea (Jarilla) (Morello et al, 2012).  

Conservación: es gestionar el uso del territorio, priorizando la 
protección del bioma monte. Incluyendo áreas sin uso público. 

Impactos del senderismo: Acciones antrópicas que generan 
cambios en la biodiversidad. Los impactos negativos son los 
que atentan sobre la naturalidad del bioma monte.  

Disfrute con conocimiento: Se trata de una dimensión del 
Senderismo en Conservación donde el conocimiento completa 
y profundiza la experiencia de caminar en la naturaleza 
generando mayor responsabilidad hacia el ecosistema local. 
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Código de ética del senderismo: es un conjunto de acuerdos 
basados en un sistema de valores, para definir una conducta 
deseable de los senderistas en el PUPM. Esa conducta se 
amplía más allá de las personas (Hans Jonas,1995) para 
considerar la biodiversidad.  

RESPONSABILIDAD DE USO DEL TERRITORIO 

PROTEGIDO DEL PUPM 

Los derechos del uso público de realizar Senderismo pedestre 

en un área natural protegida conllevan responsabilidad 

personal: 

Responsabilidades y recomendaciones generales: 

1. Cuidar de su propia seguridad, entendiendo que la
naturaleza es dinámica y existen peligros naturales.

2. La gestión de los administradores será exitosa si el SeC
aporta a la protección del Bioma Monte y a mejorar los
actuales impactos negativos que atentan contra la
conservación del PUPM.

3. El senderismo en Conservación debe minimizar los
impactos negativos en el ambiente natural.

4. El SeC es respetuoso de las personas.
5. La “calidad de la experiencia” del SeC tiene relación con el

Bioma Monte sano y robusto.
6. Siempre se priorizará el Bioma Monte por sobre la

satisfacción de los visitantes y/o las
facilidades/infraestructura.

7. El Parque Universitario Provincia del Monte, en territorio de
una universidad pública, ofrece el privilegio de tener una
experiencia con naturaleza en sus senderos, cumpliendo
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además la función de conservar biodiversidad por lo que 
tenemos que proteger entre todos. 

8. Las actividades académicas, científicas y de extensión tanto
de las diferentes unidades académicas, como de
dependencias de Central de la UNCo como de fuera de
UNCo deben atender este código.

9. Las decisiones de los Consejos Directivos y del Consejo
Superior en el ámbito del PUMP deben atender este
Código.

10. El área protegida PUPM es un área transfronteriza con el
Parque Regional Bardas Norte por lo que este Código de
Ética para Caminar el área Protegida PUPM aporta al área
protegida de la ciudad del Neuquén.

Responsabilidad y sugerencias a los visitantes 

El uso de un territorio protegido conlleva una responsabilidad 
sobre su conservación para que otros puedan disfrutar del 
lugar en las mismas condiciones. Para eso tener en cuenta:  

1. El objetivo del senderismo en el área protegida Parque
universitario Provincia del Monte, es disfrutar la
biodiversidad presente.

2. Informarse y respetar acciones permitidas y no permitidas en
el PUPM

3. El senderismo es para disfrutar y observar el paisaje y su
naturaleza

4. Los senderos no son para correr, para andar en bicis ni en
motos

5. En el área protegida no se deben realizar competencias o
actividades que pongan en riesgo el Bioma monte.

6. No deben realizarse actividades masivas.
7. El PUPM y sus senderos no tiene propósitos comerciales.
8. No se debe hacer fuego.



Código de Ética para Caminar el Área Natural Protegida Parque Universitario Provincia del Monte 
GRyTeC -  FATU - Universidad Nacional del Comahue  

Neuquén – Argentina - 2022 

13 

9. No generar infraestructuras y/o facilidades en el PUPM sólo
las mínimas estrictamente indispensables para el
senderismo

10. Dejar el lugar tal como se encontró no agregar ni sacar nada
11. No sacar plantas nativas ni poner plantas exóticas
12. No dañar las plantas, tocarlas, pisarlas, ponerles cintas u

otros elementos.
13. Dejar la fauna tranquila, sin alterarla, alimentarla, lastimarla,

asustarla, tocarla.
14. No interferir con los derechos de otras personas, y de la

naturaleza.
15. No seguir el código puede causar impactos inaceptables, e

incluso generar daños a personas y a la naturaleza.
16. Dejar las mascotas en casa.
17. Usar únicamente los senderos señalizados
18. No generar senderos alternativos (atajos) para no lastimar

vegetación y asustar a la fauna.
19. Adoptar el principio precautorio, si no hay seguridad en una

acción, no hacerla.
20. Una buena convivencia en los senderos es una

responsabilidad compartida
21. Los niños también deben cumplir este código, por lo que es

obligación de adultos a cargo asegurar el cumplimiento.
22. Los grupos no serán mayores a 8personas y no transitar

más de 2 personas a la par en el sendero.
23. Poder disfrutar de la naturaleza en un entorno urbano

público es un privilegio que debemos defender y cuidar en
su condición de natural

24. Es importante entender que estar en naturaleza no significa
acciones temerarias e irresponsables.

25. No recoger rocas o restos paleontológicos.
26. Evitar acercarse a otras personas para dejar privacidad de

experiencia.
27. Respetar los carteles indicadores de los administradores del

territorio.
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28. Los visitantes no deben colocar carteles o indicaciones de
ningún tipo.

29. Quienes conducen grupos en los senderos del PUPM
asumen la responsabilidad del cumplimiento del Código.

30. Evitar comer y generar basura en los senderos del área
protegida.

31. No generar nuevos accesos al área protegida.
32. El uso de los senderos es diurno, así no ponemos en riesgo

ni a las personas, ni las plantas ni los animales.
33. Las fotos no deben implicar molestar y/o dañar fauna o flora

ni salir del sendero.
34. Es importante ampliar el conocimiento de las especies de

fauna y flora del bioma Monte para aportar a su cuidado.
35. Evitar usar de los senderos en el momento que llueve y el

día posterior a la lluvia.
36. Genera aportes al PUMP, recoge basura, hace donaciones

para el cuidado de la biodiversidad de la Universidad
Nacional del Comahue, avisa de problemas, seamos
mejores visitantes.
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